
 

 

              

 

 
Honorable Concejo Deliberante  
    de la Ciudad de Posadas 
                    ========= 

 

 

ORDENANZA XI - N° 51 

(Antes Ordenanza 979/03) 

 

ARTÍCULO 1.- Acéptase la donación de los derechos por arrendamiento del lote 

identificado como: Panteón Nº D-B- 14005-0, del Cementerio La Piedad, efectuada por la 

titular, señora Mirta Lucila Domínguez. 

 

ARTÍCULO 2.- Incorpórase al patrimonio municipal el mismo, y dispóngase su 

arrendamiento. 

 

ARTÍCULO 3.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

 

 

 

  


